
República de Colombia 

 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Cuarto Laboral del Circuito 

Valledupar – Cesar 

Calle 15 No 5-06 Edificio Antiguo Telecom Piso Dos 
Correo electrónico: j04lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

Valledupar, catorce (14) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
Demandante:  YOLANDA ISABEL NUÑEZ DAZA 
Demandados:  COLPENSIONES 
Radicado:   20001-31-05-004-2023-00133-00 
 
 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Juzgado a pronunciarse respecto de la 
subsanación de la demanda presentada; se observa que la parte demandante subsanó 
los defectos de la demanda dentro del término establecido y cumple con los requisitos 
exigidos en los artículos 25, 26 y 28 del CPT y SS y el artículo 6 de la Ley 2213 de 2022, 
por lo que es procedente su admisión. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Valledupar, 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: Admitir la demanda ordinaria laboral promovida por YOLANDA ISABEL 

NUÑEZ DAZA, contra COLPENSIONES, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

SEGUNDO: Notificar por medio electrónico la presente providencia a la demandada 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, de conformidad con lo establecido 

en la Ley 2213 de 2022. 

TERCERO: Autorícese al citador del juzgado para realizar la notificación personal a la 

demandada de manera virtual, conforme a lo indicado en la Ley 2213 de 2022, artículo 8 

inciso 3, atendiendo lo estipulado en el parágrafo 1° del artículo 291 del Código General 

del Proceso. 

CUARTO: Notificar la presente providencia a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 
del Estado, en la forma dispuesta en el artículo 612 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: Reconocer personería a ERNESTO RONDON OJEDA, identificado con cédula 

de ciudadanía No.84.062.927, con tarjeta profesional No. 167.438 del C.S. de la J, como 

apoderado judicial del demandante, en los términos, asuntos y efectos, en los que ha sido 

conferido el mandato. 

JSM/EP 
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